
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA
DIRIGIDAS  A IMPULSAR LA RECUPERACIÓN Y GENERACIÓN DEL EMPLEO ESTABLE EN
ANDALUCÍA.

La Comunidad Autónoma de Andalucía contempla entre sus objetivos básicos la consecución del pleno
empleo estable y de calidad en todos los sectores de la producción, en cumplimiento con lo establecido en
el artículo 10.3.1º del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

En esta Comunidad Autónoma, se residencian las competencias ejecutivas en materia de empleo que
incluyen en todo caso las políticas activas de empleo, de conformidad con el artículo 63 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, en el marco de la legislación básica del Estado y,  le corresponde el ejercicio de
la actividad de fomento en las materias de su competencia, para lo cual podrá otorgar subvenciones con
cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y
gestionando su tramitación y concesión, conforme a lo establecido en el artículo 45.1 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía.

Asimismo,  el Servicio Andaluz de Empleo tiene atribuidas las competencias relativas a las políticas activas
de empleo y a lo largo de estos años ha puesto en marcha diferentes medidas encaminadas a reducir las
cifras de desempleo, favorecer la generación empleo y mejorar la calidad del mismo, y a su vez prestar
especial atención a las personas con mayor dificultad para acceder a un empleo. 

La crisis sanitaria provocada por el Covid-19 ha generado una grave situación sin precedentes, sobre la
economía y el empleo, que ha requerido de una intervención firme y continuada del gobierno andaluz
para hacer frente al fuerte impacto causado sobre el tejido productivo y la actividad laboral, y para lo cual
se han ido adoptando diferentes medidas a fin de reducir los efectos negativos causados sobre el mercado
de trabajo y las actividades económicas, reforzar el crecimiento económico y continuar en la senda de
la recuperación del empleo en nuestra Comunidad Autónoma. 

Esta medida se suma a las que se han implementando en este año por la Consejería de Empleo, Forma-
ción y Trabajo autónomo, así como a aquellas que ya se venían desarrollando con anterioridad.  En este
sentido, esta Orden nace como complemento a las medidas adoptadas por el Decreto-ley 4/2021, de 23
de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como consecuen-
cia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones normati -
vas.

Esta Orden se acomete para favorecer la activación del mercado de trabajo,  fomentar la recuperación de
la actividad laboral, e impulsar la generación del empleo en todos los sectores productivos en un proceso
de recuperación económica que ha estado fuertemente contenida y, en algunos casos suspendida, tras la
declaración del estado de alarma ocasionado por la crisis sanitaria del COVID,  mediante la concesión de
incentivos a la creación de empleo estable de las personas desempleadas, y especialmente a aquellas que
más han sufrido la pérdida del empleo durante esta crisis como son: las personas jóvenes y las mujeres

                                                                                                                            



desempleadas.   

En este momento conyuntural en el que se encuentra actualmente el mercado de trabajo, se considera
necesario poner en marchas medidas que faciliten la regeneración del tejido productivo andaluz, ayuden a
las empresas a recuperar su actividad laboral, y al mismo tiempo, favorezcan la creación de empleo  y
mejoren la calidad del que se genera, facilitando el acceso al mismo de las personas desempleadas y
contribuyendo a reducir la temporalidad en las contrataciones que se formalicen. 

Las subvenciones que se regulan en esta orden se consideran Ayudas de Estado estando sometidas a la
normativa  europea  prevista  para  el  régimen  de  minimis,  contemplado  en  el  Reglamento  (UE)
n.º1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de "minimis", en el Reglamento (UE)
n.º 1408/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de "minimis" en el sector agrícola,
modificado  por  el  Reglamento  (UE)2019/316  de  la  Comisión,  de  21  de  febrero  de  2019,  y  en  el
Reglamento (UE) n.º 717/2014, de la Comisión de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de "minimis" en el
sector de la pesca y de la acuicultura.

Esta  medida  no  genera  rendimientos  financieros  en  tanto  que  estas  subvenciones  vienen a  financiar
contrataciones realizadas con carácter previo a su concesión.

Teniendo en cuenta el objeto de las subvenciones reguladas, así como las personas destinatarias, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en conexión
con el artículo 22.2. c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los mismos no
se someterán al régimen de concurrencia competitiva, no siendo necesario establecer la comparación de
las solicitudes ni la prelación entre las mismas, pudiéndose conceder en atención al cumplimiento de los
requisitos exigidos en estas bases reguladoras, y estando limitada su concesión por las disponibilidades
presupuestarias existentes. 

Según establece el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de  Andalucía, las normas reguladoras de subvenciones se aprobarán por las personas titulares de las
Consejerías correspondientes y serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Esta Orden se adopta atendiendo a los principios generales de buena regulación; necesidad, eficacia, pro-
porcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

Desde una perspectiva formal, en atención a los principios de buena regulación, necesidad y eficacia, esta
norma y las correspondientes convocatorias de la medida regulada se ajustan a lo establecido en la Orden

                                                                                                                            



de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
no competitiva, sin exigir que, junto a la solicitud de la subvención, las personas o entidades interesadas
aporten ningún otro documento. 

Por otro lado, atendiendo a los principios de eficacia y eficiencia administrativa esta Orden impone a las
personas o entidades solicitantes, la obligación de relacionarse con el Servicio Andaluz de Empleo a través
de medios electrónicos, para realizar cualquier trámite derivado de estos procedimientos administrativos.  

Por lo que respecta a la igualdad entre mujeres y hombres, el texto de la norma se atiene a lo establecido
en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía, y se han tenido en cuenta los principios y la normativa sobre igualdad de género, en particular
en la referida norma y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.  

Las subvenciones establecidas tienen vocación social en tanto que son impulsores de acciones dirigidas a
crear  empleo,  persiguiendo  un  modelo  que  redunde  en  una  mejora  de  la  calidad  del  mismo,
configurándose esta  Orden  como  uno  de  los  instrumentos  más  adecuado  para  garantizar  su
consecución.

Conforme al principio de proporcionalidad, esta Orden contiene la regulación necesaria e imprescindible
para  establecer  la  adecuada  concesión  y  tramitación  de  la  línea  de  subvención  contemplada,
constatándose que no existen otras medidas menos restrictivas o que impongan menos obligaciones a las
personas destinatarias.

Asimismo, con la finalidad de garantizar el principio de seguridad jurídica, la elaboración de esta norma se
ha realizado de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea,
para generar un marco normativo estable, optando por un procedimiento de concesión en régimen de
concurrencia no competitiva, atendiendo al objeto de las subvenciones y a las personas destinatarias de
las mismas.

Igualmente, se han atendido todas las exigencias de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  así  como de  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de
transparencia pública de Andalucía, en aplicación del principio de transparencia. 

Este  proyecto  normativo,  en  aplicación  del  principio  de  eficiencia,  no  establece  ninguna  carga
administrativa añadida derivada de su aplicación, resultando imprescindible la puesta en marcha de
políticas que impulsen la generación de empleo y promuevan la calidad del mismo subvencionando la
creación de empleo indefinido. 

En su virtud, en uso de las facultades y competencias conferidas por el artículo 118.1 del Texto Refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo

                                                                                                                            



1/2010, de 2 de marzo, en el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración
de la Junta de Andalucía y en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Empleo,  oído  el  Consejo  de  Administración  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo,  y  al  amparo  de  las
competencias que me vienen conferidas por la legislación vigente,

DISPONGO

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1.  Se  aprueban  las  bases  reguladoras  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva  de  los Incentivos
dirigidos a impulsar la recuperación y generación del empleo estable en Andalucía.
2. Será parte integrante de estas bases reguladoras, el texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de
2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva (BOJA
núm. 249, de 30 de diciembre de 2019), formando dicho texto parte integrante de la presente disposición,
y el correspondiente cuadro resumen relativo a la línea de incentivos.

Disposición adicional primera. Convocatorias.
1.  La  persona  titular  de  la  Dirección  Gerencia  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo  podrá  efectuar  la
convocatoria de las subvenciones que se regulan en la presente Orden, en función de las disponibilidades
presupuestarias, mediante Resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2.  Esta Resolución será informada por la  Dirección General  de Presupuestos, de conformidad con lo
establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y
el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera.

Disposición adicional segunda. Habilitación. 
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo a adoptar las
medidas y dictar las instrucciones necesarias para la aplicación, desarrollo y ejecución de la presente
Orden.          

Disposición adicional tercera. Delegación de competencias.
Se delega en la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo la competencia
para la instrucción y resolución del procedimiento sobre Régimen Sancionador.  

Disposición final única.  Entrada en Vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, a ______ de _______________de 2021
LA CONSEJERA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

                                                                                                                            


